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oRDENANZA No 1059/2007.-

VISTO:
Que es necesario regularizar la situación dominial de los terrenos ubicados en la

Manzana "M" esquina de calles Garay y Granada de esta Ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que los terrenos en cuestión fueron adquiridos por esta Municipalidad

según Juicio de Apremio al Sr. Jacinto Fa.-
Que para la realización del trámite de escrituración se hace necesario

contar con la documentación correspondiente, vale decir: anotación del inmueble en el
Registro Provincial de la Propiedad lnmueble,. Plano de Subdivisión y trámite de
Protocolización de Planos.-

Que a la fecha los terrenos mencionados se encuentran con el Plano
de Subdivisión aprobado resultando cinco lotes, de los cuales tres se encuentran
edificados, uno en construcción (con mampostería hasta la altura de techo) y otro en
estado baldío.-

Que los terrenos fueron entregados por el Municipio a vecinos en el
marco de la Ordenanza No 790/lggg que permite otorgar tenenos individuales con fines
sociales para la radicación de familias.-

Que el Lote 18 (75O m2 ex lote 15) se entregó según Decreto No
23U2oo2 a SÁIICHEZ, Silvia Alejandra -DN¡ No 21.393.382 -actualmente en estado de
construcción. -

Que el Lote 20 (750 m2 ex lote 13) se entregó según Decreto No
23512002 a VIDORET, Manuel Eduardo -DNl N" 14.335.145 -que habita actualmente.-

Que el Lote 21 (a95 m2) Y Lote 22 (33O m2) (ex Lote 12) cuya
superficie original era de 75O m2., fue entregado según Decreto No 185/2002 a Sra.
MALDONADO, María lsabel - DNI No 11.760.966 -surgen de una división de vecinos
habitando actualmente en el primero el Sr. QUIROGA, Juan Manuel - DNI No. 22.699.699 -
y en el segundo el Sr. ABBA, Santiago Alejandro - DNI No 24.704.300.-

Que en relación a! restante Lote 19 de la SuMivisión, (actualmente
sin adjudicar) el Sr. Vidoret, Manuel Eduardo en su carácter de vecino colindante del
mismo, cursa al D.E.M. un pedido para tener prioridad en la adjudicación de dicho teneno,
con un fin social, precisamente para la radicación de la familia de su hija Mdoret, Mónica
Vanesa - DNI No 31 .276.073.-

Que por Ia situación expuesta de los distintos lotes, es necesarios dar
el marco legal apropiado, en el marco de las Ordenanzas Nos. 790199 -1014 Y 101ü2AOo
Y 104912007, adjudicando en forma definitiva la titularidad a los mismos según tos planos
de subdivisión vigentes y su respectiva protocolización, restando la suscripción de la
Escritura de Dominio de cada uno de ellos.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1").- OTÓRGASE LA ADJUDICACIÓN DE TTTULARTDAD (Art.7").- de ta ordenanza No
104W20A7 fiexto Ordenado) -Terrenos Afectados a Fines Sociales - a los siguientes
vecinos, los terrenos pertenecientes a la Manzana "M" -Dpto. General Roca - Ped.
Jagüeles - C1-S3-M17 - Parcela:
No 18 -SÁNCHEZ, Silvia Alejandra -DNl No 21.393.382 -75a m2. -estado edificado.-
No 19 -Baldío 75O m2 (prioridad de adjudicación en venta según nota del Sr. Mdoret,
Manuel Eduardo, para su hija Mónica Vanesa Mdoret).-
No 20 -VIDORET, Manuel Eduardo -DNl No 14.335.145 -750 m2. -estado edificado.-
No 21 -QUIROGA, Juan Manuel- DNI No 22.699.699 -495 m2. -edificado.-
No 22 -ABBA, Santiago Alejandro -DNI No 28.704.306 -330 m2. -edificado.-

PRESIDE
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Ord. No 105912007.-

Art.2").- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a determinar para los Lotes 18
-2O -21 Y 22, el valor de los gastos efectuados y a realizar (plano de subdivisión,
protocolización de planos), debiendo acompañarse para la realización de las Escrituras
correspondientes, el comprobante de pago.-

Art.3').- ESTABLÉCESE la prioridad para la adjudicación en venta del Lote No 19 de la
Manzana "M'a la Srta. VIDORET, Mónica Vanesa - DNI No. 31 .276.073 - en virtud delArt.
7") -Ordenanza No 1049/2007 -Terrenos Afectados a Fines Sociales - por cumplir con los
requisitos de los puntos a), b), c) y d) del mencionado artículo, tratarse de un terreno no
adjudicado, Iibre de toda ocupación y atendiendo al expreso pedido efectuado por el padre
de la mencionada, que es colindante del mismo.-

Art.4").- COMUNÍOUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre de dos mil siete.-

ría Quevedo DO LUIS SUÁREZ
- H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Pronulgaila por Decreto No 23+/2OO7 de fecha 05 ile octubre de 2OO7.-
TE..[GA SE ?OR ORDENAI{UA YIGENTE..
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Municipolidod de Huinco Renoncó
DIRECGIÓN DE AGGION SOGIAL

CENTRO DE PROMOCION COMUNITARIA
Pueyrredón y Suipacha- Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BLIF -Tel. Fax 02336-494000-Int. I l5

ca rneth rco@h uincacooP.com.lr
i set(@h u i n c a coo P.co m. a r

FAMILIA: VIDORET, Mónica

tlaLwca

Huinca Renanco, 12 de septiembre de 2007

TNFORME DE STTUACION HABITACIONAL

En el grupo conviüente de la familia Vidoret se observan dos núcleos familiares. Un

núcleo compuesto porMónic¿ Vanesa Vidoret de22 años ama de ca§a, su concubino

Lucas Javiei puralé de 20 años quien se dedica a realízar trabajos de albañilería con un

ingreso aproximado de $ 600 y el hijo de ambos Juan Manuel Purale de 11 meses.

Otro núcleo familiar compuesio poiMaruel Eduardo Vidoret de 42 años quien trabaja

junto a Lucas en trabajos de albañileria con un ingreso aproximado de $ 600, su esposa

Delia tnés Strada de 3b años quien realiza tareas domesticas con un ingreso de S200 en

forma mensual, Eduardo Manuel Vidoret de 21 años quien realizachangas con un

ingreso 1¡s¡s¡ral de $ 400 y Cintia Yanina Vidoret de 12 años, estudiante'

La fam¡Ua se domicilia en la calle Garay No 284 del Barrio Norte de esta Ciudad, ellos

construyeron la vivienda en el terreno cedido al Sr. Manuel Vidoret ¡nr la

Municipalidad de Huinca Renanco hace cuatro años. La vivienda consta de tres

dormitorios, cocinq comedor y baño instalado, de los cuales dos de los dormitorios se

encuen[an en terminación de revoques, piso y cielorraso'

Según lo relatado porMónica en el momento de la entrevista, ella solicita ante la

Mrinicipalidad locat la posesión del terreno contiguo al de su familia para poder así

construir una vivienda p*u ru grupo familiar y acceder a mejores condiciones

habitacionales.
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CENTRO DE PROMOCION COMUNITARIA

Pueyrredón y Suipacha- Huinca Renancó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
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ca rne t h rco/ra h u i ncacoop.com.a r
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Huinca Renanco, 7 septiembre de 2007

INFORME DE SITUACION HABITACIONAL

FAMILIA: QUIROGA, Juan Manuel

Juan Manuel Qüroga de 34 años de edad quien es beneficiario de Programa Jefbs de
Hogar Desocupados y realiza changas con un ingreso aproximado mensual de $ 250,
vive junto a su concubina Maria de los Angeles Zalazar de 27 años, ama de casa y los
hijos de la pareja: Jonatan Quiroga de l2 años, Magali Quiroga de 6 años, Judith
Quiroga de 4 años, Maciel Quiroga de 3 años y Marina Quiroga de 2 años.
La familia habita una vivienda en la calle Granada No 381 del Barrio Norte de esta
Ciudad, quienes hace aproximadamente dos años iniciaron la construcción de la misma.
Segun lo relatado por el Sr. Quiroga, este accede al terreno mediante la compra
efectuada a su madre,la Sra. Maria Isabel Maldonado quien le vende una fracción del
mismo por S 300 (320 mts.2).
Según conocimiento de Juan Manuel este terreno su madre lo adquiere mediante el
otorgamiento de la Municipalidad en el año 2003.
En la actualidad, la vivienda consta de dos dormitorios, baño y cocina, cuentan con luz
eléctrica de conexión legal con proyección a la terminación definitiva con instalación de
agua dentro de la vivienda y revoques extemos.
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Municipolidod de Huinco Renoncó
DIREGGIóN DE AGGION SOGIAL

CENTRO DE PROMOCION COMUNITARIA
Pueyrredón y Suipacha- Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de C'órdoba
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Huinca Renanco, 12 septiembre de 20ü7

INFORME DE SITUACION HABITACIONAL

FAMILIA. ABBA, Santiago

Santiago Abba de 26 años de edad quien se dedica a changas con un ingreso mensual
aproximado de $ 500 vive junto a su concubina Andrea Gonzálezde 2l años de edad,
ama de casa y los hijos de la pareja Rocío Abba de 3 años y Leonela Abba de I mes.
La fbmilia habita una vivienda en la c¿lle Granada y Garay del Barrio Norte de esta
Ciudad, quienes hace aproximadamente tres años comenzaron la construccíón de la
misma, ya que compraron una lracción del terreno a la Sra. Maria Maldonado por S 5ü0
(480 mts.?).
En la actualidad, la vivienda construida esta conformada por dos dormitorios y cocína;
con proyección de la construcción del baño y la conexión de agua dentro de la vivienda.
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DEPARTAMENTO EJECUtrIVO

VISTO:
Que por Ordenanza

Ejecutivo MuniciPal a
derechos posesorios han
Renancó; y

PoR ELLO y en uso

EL

HUINCA RENANCO o LL de octubre de 2OO2'-

Ns 7gO/L9gg se autoriza aI Departamento
disponer de terrenos individual-es cuyos
sidó adquiridos por eI Municipio de Huinca

de sus facultades

INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO

CONSIDERANDO:
La solicitud efectuada por Manuel Eduardo Vidoret quien

no posee vivienda propia unifamiliár, habiéndose registrado en eI
RUITP con eI Ne 006 (fecha 06-04-2000).-

eue es dable otorgar una posibilidad a vecinos de Ia
tocalidad pafa l-evantar su vivlenda unitamiliar o iniciar actividad
de microemlrendimientos precarios de orden familiar, tal el caso de
la peticionante.-

eue con Ia norma legal aludida se solucj-ona asimismo Ia
situación de terrenos cuyo mantánimiento está a excl-usivo cargo de1
servicio municipal por razones de salubridad pública: -

eue Ia áolicitud de 1a presente es aceptada, habiéndose
destinado paia su ocupación lega1 üna parcela de terreno que reúne
tales condiciones ubicada sobrá ca1le Garay entre call-es Granada y
castilra, u" 

;::".ltltihr.rt" a ser adjudicataria de una parcera
de terreno -n. 

cu-rnpI j-mentado ]os preceptos administrativos
establecj-dos a tales fines por este Municipio'-

DECRETA

Art.l-e).- DISPONESE la entrega en posesión según ordenanza Ne

Tgollggg unafraccióndeterrenodenominada: C 1 -S 3 -M17 Parc
OZ - Manzana Of. M - Lote 13 - Departamento General Roca - Pedania
ilagfueles que mide 15.- mts. de frente aI Norte x 50'- mts' de
fondo - total 750 m2. (setecientos cincuenta metros cuadrados) sobre
call-e Garay entre calles Granada y Castilla en Barrio Vi1la Pacifico
de Huinca Renancó, a VIDORET, Manuel Eduardo - DNI Ne 14'335'145
cf ase 1-961- " -
Art.2e) .- SUSCRIBASE un convenio de entrega
parcela de terreno, donde se establecen las
po. Ia beneficiaria, eI cual forma parte del

Art"3e).- COMUNIQUESE, publÍquese, dése a1
archÍvese. -

DECRETO NIe 23512002. -

por Ia posesión de Ia
condiciones a cumPlir
presente decreto.-

Registro MuniciPal Y

I
\ [,.I,,

claflyd ,T,ima
tariA de Gobierno

ü E ,,,,unhrfr.
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MANUEL EDUARDO VIDORET

CONVENIO

Entre la Municipalidad de HuÍnca Renancó, Departamento General
Roca, Provinci-a de Córdoba, representada en este acto por eI Sr.
fntendente Municipal Dr. ALDO ENRIQUE BAZAR por una parte, y por la
otra VIDORET, Manuel Eduafdo; DNI Ne L4.335.l-45,' argentino,' en su
carácter de ADJUDICATAR.IO se convj-ene en celebrar eI presente
Convenio el- cual se regirá por eI Código Civil y todas y cada una
de las siguientes cIáusulas:
PRIITIERA: La Municipalidad de Huinca Renancó hace entrega a VIDORET,
Manue1 Eduardo en eI marco de la Ordenanza Na 79O/L999 y Decreto Na
235/2OO2, uD terreno gue Ia mencionada recibe mediante este acto y
de1 cual a partir del- mismo queda en posesión real-, eI cual obedece
a las siguientes características: Manzana oficial |tMrt, Departamento
General Roca, Pedanla Jagueles, C 1 - S 3 - yl 17 - Parcela 02 - Lote
13 sobre ca1le Garay entre calles Granada y Castilla, de Barrio
Villa Pacifico, de esta Ciudad de Huinca Renancó, cuyas medidas son
l-5roo (veinte) mts. de frente aI Norte sobre calle Garay x 50,oo
(cincuenta) mts. de fondo, haciendo una superficie total de 750
(setecientos cincuenta) metros cuadrados.------
SEGUNDA: EI ADJUDICATARIO recibe el- presente terreno para su uso
familiar, construcción de vivienda unifamil-iar y realización de
microemprendimientos para su sustento, siempre que los mismos se
atengan aI cumplimiento de las disposiciones legales y sanitarias
establecidas
TERCERA: E] ADJUDICATARIO se compromete a construir su vivienda
famj-Iiar en un término no superior a Ios dos años de suscripto eI
present4onvenio
CUARTA: Las obligaciones con eI Municipio se encuentran a cargo del
ADJUDICATARIO (tasas municipales por servicios, mejoras, impuestos
territoriales provincial-es) y los gastos de escrituración cuando Ia
misma tenga }ugar
qUINTA: E1 presente Convenio podrá quedar sin efecto en caso de que
eI Municipio detecte en forma fehaciente y manifiesta eI
incurnplimiento de 1as cláusulas establecidas en eI presente Convenio
regido por la Ordenanza Ne 79O/L999, 1J Ordenanza o disposiciones
vigentes en eI Municipio referidas a higiene y salubridad pública,
ruidos mol-estos, desórdenes etc.

En prueba de conformidad y consentimiento se firman cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y efecto, renunciando aI fuero federal
y sometiendo sus acciones legales a la jurisdicción de los
Tribunal-es Ordinarios de Ia Ciudad de Huinca Renancó, €r Huinca
Renancó, Provincia de Córdoba a once dÍas de1 mes de octubre del año
dos miI dos.-
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DEPARTA}IENTO EJECUTIVO

VISTO:
Que por Ordenanza

Ejecutivo Municipal a
derechos posesorios han
Renancó; y

POR ELLO y en uso

EL

Art.2a).- SUSCRIBASE
parcela de terreno,
por 1a beneficiaria,

tía G

HUINCA RENANCO, L2 de agosto de 2OO2''

Ne 7gO/L9gg se autoriza al Departamento
disponer de terrenos individuales cuyos
sidó adquiridos por eI Municipio de Huinca

CONSIDERANDO:
La solicitud efectuada por Ia sra. MarÍa Isabel

Maldonado en su carácter de sostén de h-ogar catificado como familia
numerosa y con una situación socioeconómica dificil, quien a Ia
fecha no posee vj-vienda propia ni trabajo fijo alguno.-

Que es dable otorgar una posj,bilidad a vecinos de la
Iocalidad para l-evantar su vivienda unitamiliar o j-niciar actividad
de microemprendimientos precarios de orden familiar, tal eI caso de

Ia familia de 1-a Peticionante.-
eue con Ia norma legal aludida se soluciona asj-mismo Ia

situación de terrenos cuyo mantánimiento está a exclusivo cargo del
servicio munj-cipal por razones de salubridad pública.-

eue Ia éoticitud de Ia Sra" MarÍa Isabel- Maldonado es
aceptada, habiéndose destinado para su ocupación lega1 una parcela
de terreno que reúne tales eondiciones ubicada sobre calles Garay
y Granada.-

de sus facultades

INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO

DECRETA

Art.l-e).- DISPoNESE 1a entrega en posesión según ordenanza Ne

7gO/1999 una fracción de terreño denominada: Manzana Oficianl rrM",

Dto. General Roca - Ped. ilagueles - C 1 - S 3 - M 17 - Parc 5 - Lote
L2 - que mide 16150 mts. (Ca11e Garay) x 5O mts. (calle Granada) -
villa Pacifico de Huinca Renancó, superficie total de 825 m2.
(Ochocientos Veinticinco Metros Cuadrados), a Ia Sra. MALDONADO,

Maria Isabel - DNI Na L]-.760.966 clase L954.-

un convenio de entrega por Ia posesión de la
donde se establecen las condiciones a cumpli¡
eI cual forma parte de1 presente decreto.-

Art. 3e) . - COMUNIQUESE, publíquese, dése
archivese. -

aI Registro MuniciPal Y

DECRETO Na Lgs/20202.- fl
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é. DR. ALDC i BAZAR

CIPAL
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Secretar
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CONVENIO

Entre l-a Municipalidad de Huinca Renancó, Departamento General
Roca, Provincia de Córdoba, representada en este acto por eI Sr.
Intendente Municipal Dr. ALDO ENRIQUE BAZAR por una parte, y por Ia
otra Ia Sra. MALDóNADO, MarÍa Isabel; DNI Ne ]-]-.760.966; argentina;
se conviene en celebrar eI presente Convenio et cual se regirá por
eI Código Civit y todas y cada una de las sigui-entes cIáusulas:
PRIMERA: La Municipalidad de Huinca Renancó entrega a Ia Sra.
MALDONADO, MarÍa Isabel, en eI marco de Ia Ordenanza Ne 79O/L999 y
Decreto Ne 185/2OO2, un terreno que Ia mencionada recibe mediante
este acto y de1 cual a partir del mismo queda en posesión rea1, el
cual obedece a las siguientes caracteristicas: Manzana Oficial rrM'r,

Departamento General Roca, Pedania Jagueles, C l- - S 3 - M 17
parcela 5 - Lote 1-2 sobre calles Garay y Granada de esta Ciudad,
medidas l-6,50 mts. (Garay) x 50,oo mts. (Granada) , superf icie total
825 (ochocientos veinticinco) metros cuadrados. ------
SEGUNDA: La Sra. Maria Isabe1 Maldonado, recj-be eI presente terreno
para su uso familiar, construcción de vivienda unifamiliar y
realización de microemprendimientos para su sustento, siempre que
Ios mismos se atengan aI cumplimiento de las disposiciones legales
y sanitarias establecidas
fnnCgna: La Sra. MALDONADO se compromete a construir su vivienda
familia,r en un término no superior a los dos años de suscripto eI
presentdonvenio
óuanre: Las obligaciones con eI Municipio se encuentran a cargo de
Ia beneficiaria (tasas municipales por servicios, mejoras, etc.) y
1os gastos de escrituración cuando Ia misma tenga lugar
OUrr.¡ia: EI presente Convenio podrá quedar sin efecto en caso de que
ef ffunicipio detecte en forma fehaciente y manifiesta eI
incumplimiánto de 1as cláusulas establecidas en eI presente Convenio
regido por Ia Ordenanza Ns 79O1L999

En prueba de conformidad y consentimiento se firman cuatro (4)
ejempJ-arLs de un mismo tenor y efecto, sometiendo sus acciones
fágales a Ia jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad
de Huinca Renancó, a doce días del mes de agosto del año dos mil
dos. -

¡lb;u'o'
MARIA ISABEL MALDONADO DR. E BAZAR

INTEND

U

PAL
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CONVENIO

t

Entre la Municipalidad de Huinca Renancó, Departamento General
Roca, provincia de óóraoba, representada en este acto por eI Sr'
Intendente Municipal Dr. ar,bo nÑnrQus BAZAR por una parte, y por Ia
otra SANCHEZ, Sitiia Alejandra; DNI Na 2L.393.382i argentina; en su
carácter de ADJUDICATARIA se conviene en celebrar e1 presente
convenio eI cual se regirá por eI código civil y todas y cada una

de 1as siguientes cl-áusulas:
PRIMERA: La Municipalidad de Huinca Renancó hace entrega a ;¡llit);L'i:lj'
É'tFia=l-eja:r,ir"a e-n et marco de Ia ordenanza Ne 79o/L999 y Decreto
Ne 232/2AO2, Un terreno que 1a mencionada recibe mediante este acto
y del cual a partir aei mismo queda . en posesi-ón real, €1 cual
obedece a 1as 

- siguientes caractáristicas: Manzana of icial rrMrr 
,

Departamento General Roca, Pedania Jagueles, C l- - S 3 - M L7

parcela 02 Lote 15 sobre calle Garay entre cal.l-es Granada y
castiIla, d€ Barrio VilIa Pacífico, d" esta ciudad de Huinca
Renancó, cuyas medidas son 15roo (veinte) mts. de_frente aI Norte
sobre calle Garay x 5Oroo (cincuenta) mts. de fondo, haciendo una

superficie total -de 250 (setecientos cincuenta) metros cuadrados.---
SgéUNpa: La ADJUDICATARIA recibe eI presente terreno para su uso
f"mi1i"t, construcción de vivienda unifamiliar Y realización de
*iár"".piendimientos para su sustento, siempre que fos mismos se

atengan aL cumplimi"rrlo de l-as disposiciones legates y sanitarias
estableci.das
TERCERA: La ADJUDICATARIA se compromete a construir su vivienda
familiar en un término no superior a los dos años de suscripto eI
present4onvenio
CUARTA: Las obligaciones con eI Municipio se encuentran a cargo de
Ia ADJUDICATARIÁ (tasas municipaleJ por servicios, mejoras,
impuestos territoriales provincialLs) y 1ós gastos de escrituración
cuando Ia misma tenga lugar
OUINTA: EI presente Convenio podrá quedar sin efecto en caso de que

;1 -u"icipio detecte en tor*a fehaciente y manif iesta eI
incumplimiánto de las cIáusulas establecidas en el- presente Convenio
regid-o por ta Ordenanza Ne 7gO/1999, u Ordenanza o disposiciones
vilentes "t, "f t'funicipio referiá.s . higiene y salubridad pública,
ruidos molestqs, desórdenes etc.----

En pruebá á" conformidad y consentimiento se firman cuatro (4)
ejenplarls de un mismo tenor y efecto, renunciando aI fuero federal
y'-=ó*"tiendo sus acciones legales a Ia jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios de Ia Ciu¿aa de Huinca Renancó, €ñ Huinca
Renancó, Provincia de córdoba a ocho dias del mes de octubre del año
dos mil dos.-
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DEPARTAI"TENTO EJECUTIVO

' HUINCA RENANCO, 08 de octubre de 2OO2--

VISTO:
Que por Ordenanza

Ejecutivo Municipal a
derechos posesorios han
Renancó; y

Ne 79O/]999 se autoriza al- Departamento
disponer de terrenos individuales cuyos
sidó adquiridos por e1 Municipio de Huinca

I

CONSIDERANDO:
La solicitud efectuada por Sitvia Alejandra Sánchez

quien no posee vivienda propia unifamiliar, habiéndose registrado
en eI RU yP con ef Na 276.-

eue es dable otorgar una posibilidad a vecinos de 1a
Iocalidad para levantar su vivienda unifamiliar o iniciar actividad
de microemprendimientos precarios de orden familiar, tal- el caso de
1a peticionante.-

Oue con Ia norma legal aludida se soluciona asimismo la
situación de terrenos cuyo mantenimiento está a exclusivo cargo del
servicio municipal por razones de salubridad púbIica.-

eue Ia éolicitud de Ia presente es aceptada, habiéndose
destinado para su ocupación legal- una parcela de terreno que reúne
tales condlciones ubi-cada sobre ca11e caray entre calles Granada y
Castil-Ia, de esta Ciudad.-

eue Ia postulante a ser adjudicataria de una parcela
de terreno ha cumplimentado 1os preceptos administrativos
establecidos a tales fines por este Municipio.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICTPAL DE HUINCA RENANCO

DECRETA

Art.l-e).- DISPONESE Ia entrega en posesión según ordenanza Ns

79o/Lggg unafraccióndeterrenodenominada: C 1-S 3 -M17 Parc
02 - Manzana Of. M - Lote 15 - Departamento General Roca - Pedanía
Jagueles que mide L5.- mts. de frente aI Norte x 50.- mts. de
fondo - total 75O m2. (setecientos cincuenta metros cuadrados) sobre
calle Garay entre calles Granada y Castill-a en Barrio Vitl-a Pacif ico
de Huinca Renancó, a SANCHEZ, Silvia Alejandra - DNT Ne 21.393.342 -
clase L97O.-

Art.2e) .- SUSCRIBASE un convenio de entrega por Ia posesión de Ia
parcela de terreno, donde se establecen 1as condiciones a cumpli-r
por 1a beneficiaria, éI cual forma parte del presente decreto.-

a

¡

t

Art. 3e) .- COMUNIQUESE,
archivese. -

DECRETO Ne 232/2002.-

publiquese, dése aI Registro Municipal y

DR. BAZAR
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MarÍa G],adfS
Secretaria de
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HUINCA RENANCO, L2 de marzo de 2OO3.'

VISTO:
eue se han adjudicado en posesión lotes de terrenos sobre

calles Garay y Granáda de Villa pacÍfico de esta Ciudad de Huinca
Renancó, pertenecientes a Ia Nomenclatura Catastral Cl--S3'NfzaLT-
Parcela 2 - Nomencl-atura Municipal Manzana M - Lotes L2, A3, 74 y
15, que hacen una superficie total- de 3.O75 metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:
eue dichos lotes han sido adjudicados en el marco del

programa de Ia Ordenanza Ne 79O/Lgg9 a los fines de Ia construcción
de liviendas unifamiliares, según Decretos Nas: L85/02, 232/02 y
235 / 02 respectivamente. -

Que dicha parcela no cuenta con la subdivisión
correspondiente a dichos lotes, y €s necesario efectuar eI cobro de
Tasa por Servicios a Ia Propiedad Inmueble a 1os respectivos
habitantes de dichos terrenos adjudicados.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO

RESUELVE

Art.1a).- DIVIDIR según plancheta catastral
Manzana trMtr en Lotes oficiales Nes: 02, 03, 04
Tasa por Servicios a 1a Propiedad Inmueble--

Art.2e).- REALIZAR eI cambio de titul-ares de acuerdo a los Decretos
respectivos de adjudicación de dichos terrenos.-

Art.3e).- NOTIFIQUESE a Departamento de
y a Receptoria de Rentas a los
correspondiente. -

l-a Parcela 2 de Ia
y 05, eI cobro de Ia

Obras y Servicios Públicos
fines de ta liquidación

DR. AIJDO BAZAR
I

t Art.4e).- CoMUNIQUESE, publíquese, dése aI Registro Municipal y
archÍvese. -

RESOLUCTON Na O12/ 2003.-

G1
retaria

l-l,rma
Gobierno

I'

DEPARTAITTENTO EJECUTIVO
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